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Tema: Orientación técnica MAS Bienestar en calle - HC 
 
 

 Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

Subdirección de Acciones Colectivas Gestión Social y territorial en Salud Pública 

 

Objetivo  Fecha:  10 de octubre de 2025 

Orientación Técnica sobre 
las acciones nocturnas en el 
marco de la estrategia MAS 
Bienestar en calle se viene 
implementando en 
articulación con los equipos 
de SDIS, así como el 
Protocolo de Abordaje 
Territorial para la Prestación 
de Servicios Sociales y de 
salud dirigidos a la población 
habitante de calle con los 
equipos de la línea de acción 
integral e integrada Formas 
extremas de exclusión. HC. 

Tipo de 
reunión 

Asistencia Técnica: 
Asesoría (  )                                      Capacitación (  ) 
Orientación (X )                                  Acompañamiento (  ) 

Otro (  ) _________________ 

Modalidad:      Presencial (  ) Virtual ( X) Mixta ( )  

Lugar: Plataforma Teams. 

Hora Inicio: _2:00 pm____ Hora Fin: _3:30 pm__ 

Notas por: Sandra Rojas 

Próxima Reunión: No aplica 

Quien cita: Sandra Rojas 

 

 

Se da inicio a la orientación técnica, dando la bienvenida al equipo de las subredes integradas de 

servicios de salud del distrito, responsables de la ejecución del producto Cuidado Continuo por una 

vida de bienestar con enfoque poblacional Formas extremas de exclusión – Habitanza en calle, 

dando la bienvenida a los participantes quienes además se presentan y dan a conocer el perfil que 

cada uno tienen, de igual forma se hace la presentación de los referentes des nivel central. 

 

Por otra parte, se procede a dar a conocer el objetivo, el cual está relacionado con la socialización de 

las acciones que se realizan en el marco de la Estrategia MAS Bienestar en Calle en articulación con 

los equipos de adultez de la Secretaria Distrital de Integración Social y el Protocolo de Abordaje 

Territorial para la Prestación de Servicios Sociales y de salud dirigidos a la población habitante de 

calle, con el fin de garantizar la comprensión y apropiación de las orientaciones técnicas y de 

seguridad aplicables a los equipos que realiza los abordajes nocturnos a través de los recorridos 

sociosanitarios. 

 

 

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 
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MAS Bienestar en calle SDIS –SDS 

 

Es una estrategia intersectorial desarrollada entre la Secretaría Distrital de Integración Social y la 

Secretaría Distrital de Salud, cuyo propósito es reducir las formas extremas de exclusión que 

enfrentan los ciudadanos y ciudadanas en habitanza en calle o riesgo de habitarla en Bogotá.  

 

Su implementación inicia el 25 de junio de 2025, donde unen esfuerzos la SDIS y SDS para acercar 

servicios sociosanitarios de manera oportuna y digna a la población en habitanza en calle o riesgo de 

habitarla. Incluye identificación de riesgos, valoración integral, atención en salud mental y 

vacunación. 

 

 

 

 

Resultados: 

• Mayor alcance territorial 

• Mejor articulación sectorial e intersectorial 

• Fortalecimiento de la capacidad institucional 

• Identificación temprana de riesgos 
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• Respuesta integral en salud, vacunación y acompañamiento psicosocial 

• Inclusión social y escucha activa 

 

 

Protocolo abordaje territorial servicios sociales y de salud. 

  

El protocolo establece lineamientos para la atención segura, integral y coordinada a la población 

habitante de calle. Entre sus principales componentes se resaltan. 

 

Objetivo general: Implementar prácticas y estrategias conjuntas entre la Secretaría Distrital de 

Integración Social (SDIS) y la Secretaría Distrital de Salud (SDS) que favorezcan la seguridad de los 

equipos y la oferta de servicios sociales. 

Enfoque: Prevención de riesgos laborales y de seguridad, promoción de entornos seguros y dignos, 

atención diferencial e interseccional. 

 

Ejes principales: 

 Protocolo de seguridad: identificación y evaluación de riesgos, articulación con 

autoridades (PMU, Policía, Alcaldías), uso de elementos de identificación institucional, 

comunicación interinstitucional, reporte inmediato de incidentes a la ARL y planes de 

emergencia. 

 Abordaje territorial: reconocimiento de actores comunitarios, caracterización de 

escenarios de habitabilidad en calle, lectura territorial y escucha social. 

 Atención a ciudadanos habitantes de calle: comunicación empática, rutas de atención 

voluntarias, autocuidado y confidencialidad de la información. 

 Evaluación y mejora continua: revisión periódica de riesgos y aprendizajes de las 

jornadas. 

 Se busca que las intervenciones se desarrollen con seguridad, efectividad y respeto 

por los derechos de los ciudadanos atendidos. 

 

Durante los recorridos, se hará una evaluación de la zona frente a posibles riesgos, se evitará al 

máximo el uso de celulares, la comunicación al interior del equipo debe darse en doble vía, de 

manera asertiva y permanente, el líder local de la SDIS será quien defina que usurarios serán 

abordador por los equipos de salud, se solicita al equipo no portar elementos de valor durante los 
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recorridos, poner límites a los ciudadanos de forma respetuosa, permanecer en grupo e informar 

cualquier situación de riesgo a los referentes de las secretarias de  SDIS y SDS. 

 

 

Se informa al equipo que el protocolo fue enviado vía correo electrónico al líder del entorno para su 

lectura y comprensión, el equipo informa que ya fue compartido. 

 

Se resuelven las inquietudes de los equipos, las cuales están relacionadas con número de 

participantes, donde se informa que no hay unos mínimos de personas teniendo en cuenta las 

dinámicas propias del territorio, no hay diferencial frente a valor en horas del recorrido, cada 

recorrido nocturno vale por dos recorridos, teniendo en cuenta que supera las 3 horas operativas. 

 

Se revisará la propuesta de incluir en los recorridos diurnos la participación de los equipos de PAI y 

MAS Bienestar en el hogar con los perfiles de Medicina y Gestor de Bienestar. 

 

Compromisos: 

 

Aplicar el protocolo en las jornadas no solo nocturnas, priorizando las medidas de seguridad, 

autocuidado y atención diferencial. 

 

Se da por concluida la reunión a las 5:30 pm, resaltando la importancia de la aplicación del protocolo 

como herramienta de trabajo conjunto y seguro en el marco de la Estrategia MAS Bienestar en calle 

en articulación con la SDIS – SDS. 
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Listado de asistencia: https://forms.gle/wtXswceWyB11pvF59 
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COMPROMISOS* 
 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

 
  

   

 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

 

No 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CORREO TELÉFONO 
DIRECCIÓN/ 

OFICINA/ ENTIDAD 
 

FIRMA 

1 
 
Sandra Patricia Rojas 

 
sprojas@saludcapital.go
v.co 

 
3507994726 

 
SDS - SAC  

2 
Juan Gómez  JDGomez@saludcapital

.gov.co 

322267269 SDS-SGYEPSP 
 

3 
 

 
  

 

4 
 

 
  

 

5 
 

 
  

 

6 
 

 
  

 

7 
 

 
  

 

8 
 

 
  

 

9 
 

 
  

 

 
 ASISTENTES 
 
Anexo listado de asistencia SDS-DFO-FT-004.   
 
Nota: Cuando la asistencia es igual o superior a 10 personas, se debe hacer uso del formato Listado de asistencia a 
reuniones SDS-DFO-FT-004, según lo establecido en el lineamiento de Actas de Reunión. 

 

 Evaluación y cierre de la reunión 
 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

 
Si   ( x )                                            No  (  )  
 

 
No aplica 

* Se podrán incluir o eliminar filas de acuerdo con el requerimiento. 
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